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ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero).

Mérida, a 2 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 27 de abril de 2006 de acuerdo
de admisión a depósito de la modificación de
los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Agrupación de Empresas
Laborales de Extremadura (en siglas
AEXEL)”. Expte.: CA/35.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, Reguladora del derecho de asociación sindical, se hace
público:

Que el día 25 de abril de 2006, fue presentada a depósito Certi-
ficación del acuerdo de cambio del domicilio social aprobado por
la Comisión Ejecutiva, en fecha 11 de octubre de 2005, así como
los nuevos Estatutos en los que se recoge dicha modificación, de
la organización empresarial denominada “Agrupación de Empresas
Laborales de Extremadura” (en siglas AEXEL), a la que correspon-
dió el expediente de depósito número CA/35.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación se procedió a
modificar por la Comisión Ejecutiva de la mencionada entidad,
conforme a la competencia asignada en el art. 4 del texto estatu-

tario, el domicilio social de la asociación que pasa a estar ubica-
do en C/ Parque de Castelar, n.º 4-A, de Badajoz.

Firman la referida Certificación: D. José Alberto Hidalgo Piñero, en
calidad de Presidente de la asociación y D.ª Manuela Hierro Cura-
do, en calidad de Secretaria de la Comisión Ejecutiva.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (Consejería de Economía y Trabajo, 3.ª planta, Paseo
de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
virtud de lo establecido por los artículos 2i), 7a), 11b), 171, 174
y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido




